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VISTO :
Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del Anexo II, con el CENMA San Antonio de Padua
y la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO :
Que el presente Anexo II entre la Facultad de Ciencias Sociales (FCS) de la Universidad de Córdoba (UNC) y el CENMA San
Antonio de Padua tiene por objeto comprometer la colaboración de las partes para el desarrollo de programas y proyectos que
tiendan a la cooperación, complementación e intercambio sobre temáticas definidas de mutuo interés; así como facilitar el
desarrollo de la actividad pedagógica curricular obligatoria denominada Prácticas Académicas de Grado (PAG) de las/os
estudiantes de las Licenciaturas en Trabajo Social, Ciencia Política y Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba.

Que en orden 16 corre la intervención de la Secretaría Académica

Por ello ;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Aprobar y sucribir el Anexo II entre el CENMA San Antonio de Padua y la Facultad de Ciencias Sociales –
Universidad Nacional de Córdoba, el que forma parte integrante de la presente.
 

ARTICULO 2º: Protocolizar. Comunicar. Notificar al CENMA San Antonio de Padua en el domicilio denunciado en el
Convenio y solicitar su suscripción, todo a través de la Secretaría Académica de esta Facultad. Oportunamente archivar.
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ANEXOII ACUERDO DE PRÁCTICA ACADÉMICAS DE GRADO ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE cÓRDOBA Y CENMA San Antonio de Padua 


Carrera de grado: Licenciatura en Trabajo Social 


Acuerdo de Prácticas Académicas de Grado: Convenio Marco entre la Facultad de Ciencias Sociales y el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba (R.D. N° 688/2019). 
Partes: Facultad de Ciencias Sociales - UNC y CENMA San Antonio de Padua, dependiente del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba 


Plan de trabajo: 


cORDOBA 


Asignatura: Teoría, espacios y estrategias de intervención IV-Instituciones." Profesorla Supervisorla a cargo: Lic Florencia Cocha (leg.43519) 


ENTRE 
TODOS 


Referente Institucional de Prácticas Académicas del Centro de Prácticas: Prof. Julieta Sánchez (directora) 


EI Plan de trabajo se desarrollará entre los meses de junio y octubre de 2024. 
Análisis del encargo y construcción de demanda mediante indagación (entrevistas, lectura de material otorgado por la escuela, observaciones, entre otras). 


Presentación a la escuela y ajustes del Plan de Trabajo 


Planificación de un Plan de Trabajo que de respuesta a la demanda construida, 
acorde a las incumbencias y cronograma académico. 


Elaboración de devolución a la escuela de lo realizado 


Ejecución del Plan de Trabajo acordado, llevando adelante tareas de registro y 
análisis. 


Devolución y cierre mediante encuentro/reunión con referentes institucionales y 


quienes participaron del proceso de prácticas (en caso de tratarse de diferentes 
actores, como familias, docentes, niños/as, se realizarán devoluciones 


diferenciadas, acordes a las características de cada unola). 







Nómina de estudiantes que realizarán las PAG en el CENTRO DE PRACTICAS 


NOMBRE Y APELLIDO DEL/LA 
ESTUDIANTE 


Flxes scelesi doias Dariel 


Regiea (aua Viginia 
Cvao Jazm cde 


Fifma der representante de la 
Institción /Organismo 


Firma de docente a cargo 


DECANA 
Facultad de Ciencias Sociales 


Universidad Nacional de Códoba 


MATRICULA O 
D.N.I 


qo&of46) 
26.424.6I0 


83.956 200 
4.242.4wz 


FIRMA DEL ESTUDIANTE 
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Referencia: Plan de trabajo 2024- San Antonio de Padua. F. Cocha
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